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I: 

MerDO sifíl 
Se la proiíiia de Leto 

C I R C U L A R 
De acuerdo con lo que taxativa-

mente se previene en la vigente Ley 
de Propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879, Reglamento para su 
aplicación de 3 de Septiembre de 
1880 y demás disposiciones comple
mentarias, en ningún caso se autori
zará por este Gobierno Civil ni por 
«as Autoridades dependientes del 
mismo, espectáculo alguno sin que 
su organizador o empresario presen-

al solicitar tal autorización el 
Previo permiso de la Sociedad Gene-

ae Autores de España, instituida 
Sao.y d e í a Jefatura del Estado 
Int í A D'E • JUNIO ÁE M I ' COMO 
senl • - ún*ca asume la repre-

ntacion y gestión de/ los derechos 
del l¡i-0r en EsPaña y. por Orden 
naí p ln \ s ter iode Educación Nacio-
cohr ha 22 de Julio de 1938, el 
ch0s0riy administración de los dei 
Astado en <Iue es participe 

de un modo f0ullgados a acreditar, 
mencin Tiaciente' la Posesión del 
las Einna Previo permiso, todas 
cos T^pfesas de espectáculos públi-
Torot aAr(is, Cines, Circos, Plazas de 
AtracHn a as de Baile. Parques de 
keporw Ü' PistIinas, Campos de 
^sinoT* J^^oras de Radio, Liceos, 
^aeari ^ ^ a í i e s . Restaurantes, 

rx0!i, Cafés. Bares, Fiestas Ma-

• yores, Bailes y conciertos de calle, 
; etcétera, y, en general, toda persona, 

sociedad, entidad.o corporación que 
represente o haga representar, ejecu
te o haga ejecutar cualquier clase de 

I obra dramática, musical o cinema-
; tográfica, completa o fragmentada 
por cualquier procedimiento o me-

i dio, incluso mecánico (gramola, pia-
' nos de manubrio y aparatos recep
tores de radio. 

E n su consecuencia, y en virtud 
de las mencionadas disposiciones, 
los Alcaldes de esta provincia y 
demás Autoridades dependientes de 
la mía prestarán el apoyo prevenido 
por la Ley a los Representantes de la 
Sociedad General de Autores de Es
paña, suspendiendo en el acto cual
quier espe«táculo público, que de
vengue derechos de autor cuando 
para ello se les requiera y aun sin 
necesidad de tal requerimiento, si 
les consta que no poseen los intere
sados el permiso de la citada Socie
dad; que dicha suspensión han de 
realizarla por deber ineludible que 
los proceptos legales les imponen, 
sin exigir que la instancia revista 
forma exclusiva alguna pudiendo 
ser de palabra o por escrito y siendo 
necesario que la resuelvan de plano 
y momentáneamente, como lo exige 
el carácter de la atribución que para 
tales casos confía la Ley a las Auto
ridades; que, asimismo, deben apli
car la sanción penal que los ar
tículos 104 y 119 del Reglamento es
tablecen, ora embargando el produc
to íntegro de la entrada en cada re
presentación abusiva para hacer de 
él entrega a la Sociedad General de 
Autores de España, ora disponiondo 

el depósito de las entradas necesa-
riás para el pago de los atrasos en 
que las Empresas se hallen incursas; 
denunciando a este Gobierno Civil 
cualquier infracción que de la pre
sente circular se cometa para la apli
cación de las sanciones a que haya 
lugar. 

León, 19 de Julio de 1947. 
2538 E l Gobernador civil. 

MiEtacién m m m \ ie León 
Serfioio de Recandacián de tonlriti-

cioses del Estado 
ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN.— 
AYUNTAMIENTO DE PAJARES DE LOS 

OTEROS 

Contribución rústica.—1.° a l 4.° t r i 
mestre de Í 9 Í 6 y 1945 

Edicto para la subasta de inmuebles 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
Zona y Ayuntamiento. 
Hago sabei: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales por los débitos y 
períodos arriba expresados que sigo 
en este Ayuntamiento contra los 
contribuyentes que a continuación 
se relacionan, se ha dictado con fe
cha 7 del mes actual de Julio la si
guiente 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuobles.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 



para con la Hacienda Púb l i ca , n i 
podido realizarse los mismos por el 
embargo j7 venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en públ ica : 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
Presidencia del Sr. Juez municipal 
con arreg'o a lo p revenido en el v i 
gente Estatuto de Recaudac ión el día 
veintinueve (29) de Jui io de 1947, a 
las once de la m a ñ a n a y en el local 
del Juzgado, siendo posturas admi
sibles en la subas los que cubran las 
dos terceras partes d i impo te de la 
va lorac ión líguida de l - imueble o 
tipo de subasta. Notifiquése esta pro 
videncia a ios dea lores y a ios 
acreedores bipotecarios en su caso, 
y anúnc iese al públ ico por medio 
de edictos en las Gasas Consisloria-
les. BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y d e m á s medios usuales en la loca 
l idad, sirviendo a la vez de notifica
ción a los deudores, por seguirse el 
expediente en domici l io ignorado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 154 del mencionado Es
ta tuto .» 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtlendo 
para conocimiento de los qu^ desea
ren tomar parle en la subasta anun 
ciada, y en Cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión : 

Deudor D.a Enriqueta Arteaga F e r n á n , 
dez 

Una tierra,, de 2.a clase, en t é r m i ; 
no de Pajares de los Oteros, situada 
en el pago de «Los Alfileres» de Vi-v 
l labonil los, de, cabida 16 heminas, 
igual a una hec tá rea , 19 á reas y 73 
cent iáreas , sirido sus linderos: Norte, 
se ignora; Sur J u l i á n Carpintero; 
Este, Tomasa Gigosos y Gaspar Ro
bles Martínez y Geste, Justo López y 
otros. Riqueza imponible, 117,30 pe
setas. Capi ta l izac ión , 2.346, Valor 
para la subasta, 1.564 pesetas. 

Deudor D. Esteban Arteaga Nava 
Una tierra'de 2.a, en el mismo tér

m i n o que la anterior, situada en el 
pueblo de Veli l la , al pago de Era 
Nueva, de cabida 5 celemines, igual 
a 11 á reas y 75 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte,Francisco Matategui; 
Sur Bernardo Arredondo; Este, (ile
gible); Oeste, Monesteruelo. Riqueza 
imponible, 11.51 pesetas. Capitaliza
c ión , 230,02. Valor para la subasta, 
153,34 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y pueblo que la anterior, situada en 
el pago de «Los Granujas», de 2.a ca 
l idad, de cabida 3 heminas, igual a 
28 á reas y 17 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, Domingo Provecho; 

ponieble, 27,62 pesetas. Capitaliza
ción. 552,40, Valor p j r a la xubasta, 
368,26 pesetas. 

Otra tierra, de 1.a calidad,, en el 
mismo t é r m i n o y pueblo de Velilla, 
situada en e! pago de «Las Torres», 
de cabida 5 celemines, igual a 11 
áreas y 75̂  cent iáreas , siendo su^ l i n 
deros: Norte, camino; Sur, (ilegible); 
Este, Vicente Melón y Oeste, se igno
ra. Riqueza imponible, 19,17 pesetas. 
Capi ta l ización, 383,40. Valor para la 
subasta, 255,60 pesetas. 
Deudor D.a Alejandia Barrenada del 

. Pozo 
"Una tierra, en el t é rmino munici-

nicial de Pajares de los Oiecos, si
tuada en el pueblo de Vetilla de ios 
Oteros, al pago de *Senda la Perala», 
de 2.a caWad. de cabida 3 heminas, 
igual a 28 á r eas y 17 cent iáreas , sien
do sus linderos: Norte, Benigno Gon
zález: Sur, Engracia Pastrana; Este, 
Pajuelos del Toro y Oeste, Alejandro 
Matategui. Riqueza imponible, 27,59. 
Capital ización, 551,80. Valor para la 
subasta, 367,86 péselas. 

Otra tierra, de 2.a calidad, en el 
mismo t é rmino y pueblo que la an
terior, situada en el pago «Lavarga», 
de cabida 2 heminas, igual a 18 
áreas y SO^entiáreas,-s iendo sus l in 
deros: Norte, Sabino González; Sur, 
S imón Rbidán; Este, el mismo y 
Oeste, el mismo. Riqueza imponible , 
18,42 peséías. Capi ta l ización, 368,40 
p - setas. Valpr para la subasta, 245,60 
pesetas. 

Otra tierra, de 2.a calidad, en el 
mismo t é rmino y pueblo que las an
teriores, de cabida 18 á reas y 80 cen
t i á r e a s linda: Norte, camino; Sur, 
Adriano Matategui; Este, Hi lar io Ma
tategui y Oeste, Pedro Basilio, de 
Cubillas, Riqueza imponible, 18,42 
pesetas. Capi ta l ización, 368,40. Va
lor para la subasta, 245,60 pesetas. 
Deudor D, Bonifacio Fernández Ar

teaga 
Una tierra, de 2.a clase, én té rmi

no municipal de Pajaret de los Ole-
ros, situada en el pago de «Los A l f i 
leres», de cabida 6 heminas, igual a 
56 á reas y 34 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, se ignora; Sur, J u l i á n 
Carpintero; Este, Gaspar Robles y 
Tomasa Gigosos y Oeste, se ignora. 
Riqueza imponible, 55,20 pesetas. Ca
pi ta l ización 1.104,00. Valor para la 
subasta, 693,32 pesetas. 

Deudor D. Ramón Marcds 
Una tierra de 2.a calidad en t é rmi 

no municipal de Pajares de los Ote
ros, situada en el pueblo de Mori l la 
de los Oteros, al pago de Camino de 
Mori l la , de cabida dos heminas, 
igual a 18 á reas y 80 cent iáreas , sien 
do sus linderos: Norte, se ignora 
Sur, Hermenegildo Fresno; Este, se 
ignora y Oeste, Camino. Riqueza im
ponible, 18,42. Capi ta l ización, 368.40 
Valor para la subasta, 245,60 pesetas. 

Sur. Manuel García; Este, (ilegible)! Otra tierra de 2.a calidad en el 
y Oeste, Pablo García. ,Riqueza im-í tnismo t é r m i n o y pueblo que la an

terior, situada eq el pago de í 
de cabida dos heminas, iauaV,ri0s. 
áreas y 80 cent iáreas , siendo RÍ ?,18 
deros: Norte, Lindera^ Sur ; lln-
Este, Luis Robles y Oeste. Cab^01"^ 
Riqueza imponible. 18 42 n as 
Capita l ización, 368,40 Vnio" n tas 
subasta, 245,60 pesetas. ' 1 : ' h 

Deudor D * Amalia Marcos 
Una tierra de 3.a calidad en iérm-

no municipal de Pajares de los O?1' 
ros, situada en el pueblo de Veliii 
"de los Oteros, en el pago deXas Mor 
gatas, de cabida tres celemines igual 
a 7 á reas y 5 cent iáreas, siendo 
linderos: Norte, se ig iora; Sur, P™ 
deras; Este, Vicente Matategui y Oes
te, se ignora. Riqueza imponible, 2 31 
pesetas. Capi tal ización, 46.20. Vaior 
par^ la subasta 30,80 pesetas. 

Otra tierra de 3.a calidad en el 
mismo t é rmino y pueblo que la an
terior, situada en el pago ae Carro-
valencia, de cabida seis celemines, 
igual a 14 ápeas y 10 centiáreas, sien
do sus linderos: Norte, Lucrecia Pro
vecho; Sur, D á m a s o Marcos; Este, 
Camino y Oeste, Cabeceras, Riqueza 
imponible, 4,00 pesetas. Capitaliza
ción, 92,00. Valor para la subasta, 
61,32 pesetas. 

Deudor D * Belén Martínez Migaélez 
Una tierra de 3.a calidad en térmi

no municipal de Pajares de los" Ote
ros, situada en el pueblo de Pobla-
dura, en el pago de La Vizana, de 
cabida nueve celemines, igual a 21 
áreas y 15 cent iáreas , siendo sus lin
deros: Norte, Francisco Miguéle^; 
Sur, Dionisio Alvarez; Este, Gregorio 
Alvarez.y Oeste, Pedro Melón. Rique
za imponible, 6,90 pesetas. Capitali
zación 138 00. Valor para la subasta, 
92,00 pesetas. 

Una viña de 3.a calidad, en el mis
mo t é rmino que la anterior, situada 
en el pueblo de Morilla de los Ote
ros, al pago de Camino de Viliaboni-
l!os, siendo sus linderos: Norte, La
mino; Sur, Marcos Matategui; bste. 
Camino Cruzados y Oeste. Dionisio 
Alvarez. Riqueza imponible, ^.uo. 
Capi ta l ización, 460,60. Valor para la 
subas té , 307,06. 

Deador D. Gervasio Martínez 
Una tierra de 3.a calidad en termi

no municipal de Pajares 
f d e La Seve.de 

cabida seis celemines, ^ a l 
áreas y 10 cent iáreas , siendo su 
deros: Norte, Alberto Fernandez ,^ 
Anastasio Gallego; Este ^ a u o¡aae-
r r ido y Oeste, Benicio Blanc° : j ^ ó D , 
za imponible, 13,81. C a p i t a j i ^ l2 
276,20. Valor para la subasta, 
V ^ e n d o r D. Toribio Mateos 

Una viña de 3.a calidad ^ ^ ^ g . 
municipal de Pajales de ^ delos 
situada en el pueblo dVales de ca: 
Oteros, al pago de A ^ a a U ^ ^ 
bida cincocelemines iguai linderos-
y 75 cen t iá reas . siendo 

ros.'siTuada en efpueblo de Fuentes 
de los Otéros, al pago de La jeve. ^ 

http://Seve.de


tí tp se ignor8; ^ur ' ^ - ^e Andrés 
¡í ¡eses; Éste, H. de Mánue) Lozano 
Ĉ T ^Si lves t re Cascallana. Rique-
} - pónibie, 11,51 pesetas. Capitali-
za ''ón, 230,20. Valor para la subasta, 
^ ' 4 6 pesetas. 

jor j ) * María Guadalupe Provecho 
Una tierra de 2.a calidad en té rmi - i 
municipal de Pajares de los Ote-, 

a situada en el pueblo de Fuentes! 
¿lelos Oteros, al pago de A l G r a j a l ' ros, 
de cabida diez celemines, igual a 23 
áreas y 50 cenl iáreas , siendo sus'iin-
derosf Norte, se ignora; Sur. H. de 
Mieuel Fuentes; Este, Juan Mateos y 
Oeste, se ignora. Riqueza imponible, 
2303 pesetas. Capital ización. 460,60. 
Valor para la subasta, 307,06 pesetas. 

Otra tierra-de 2," calidad en el 
mismo térmi o y pueblo que la an
terior, situada en el pago de Al Gra
jal, dé cabida ocho Celemines, igual 
a 18 áreas y 80 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, H , de Marcelina Sán
chez; Sur, J u l i á n Rodríguez; Este, 
Isidro Sánchez y Oeste, Fernando 
Gutiérrez. Riqueza imponible, 18,42. 
Capitalización, 368,40. Valor para la 
subasta, 245,60. 

Otra tierra de 2.a calHad en el 
mismo término y pueblo que la an
terior, si tuadá en el pago de Fuente 
del Grajal, de cabida ocho celemi
nes, igual a 18 á reas y 80 cent iá reas , 
siendo sus 1 toderos: Norte, Pedro 
Santos; Sur, Fernando Gutiérrez; Es
te, Elias Mora la y Oeste, H . de Mar
celina-Sánchez. Riqu i za i m p'oni ble, 
18,42. Capitalización, 368,40. Valor 
para la subasta, 245,60 pesetas. 

Otra tierra de segunda calidad en 
el mismo té rmino y pueblo que las 
anteriores, situada en el pagó dé 
Grajal Avegas, de cabida once h e m í -
nas, igual a 1 hectárea , 3 á reas v. 31 
centiáreas, siendo sus linderos: Nor-
K Camino; Sur, se ignora, Este,: 
Marcelino Mora la v Oeste, José Mar
tínez. Rique/a-imponible. 101,10. Ca
pitalización, 2.023,80. Valor para la 
abasta, 1.349.20 pesetas. 

ueudor_ D.a María Redondo Diez 
Una viña de tercera calidad, en 

[ermino municipal de Pajares de los 
^teros, situada en dicho pueblo, al 
Ĵ go de GascajerE, de cabida una he-
SÍB 1§ual a 9 á reas y 40 cent iá reas , 
|ieodo sus linderos: Norte, H. de 
^amazares. Surj los misrros. Este) 
qni3 ^ z á l e z y Oeste, Camino. Ri-
tali, Imponible, 9,21 pesetas. Capi-
b a ^ S ' 184'20. Valor para la sV 
^sta. 122,80 pesetas. 1 

Una • - t ra i lc^co Rodríguez Mateos 
^ rmtYlna á e segunda calidad en 
Otern*0rnuniciPal de Pajares de los 
Pago H ntuada en Vil labonil los al 
minav s t i l lo 'de cabida una he-
l 75 cenr1- Ceiemín' i§ual a 11 areas 
^orfrSnareass siendo sus linderos: 
üe p ^ ^ ^ i e l Renéitez; Sur, Pedro 
Oeste T?0Í Este' José Guisasola y 
19'18 n p ^ 1 , 0 1 1 - Riqueza imponible, 
Valor nl^3,8- CaPÍtalización, 383.60. 

^ 3 la subasta, 255.72 pesetas. 

O ra viña de tercera calidad en el 
mismo t é rmino y s i tuac ión que la 
anterior, al pago de La Erica, de ca
bida una hemina, igual a 9 á reas y 
40 cent iáreas , siendo sus iwderos: 
Noríe, Matías Carpintero; Sur. H. de 
A. Miguelcz; Este,' de los mismos y 
Oeste, tierra de los de Vil laboni l los . 
Riqueza imponible, 9 21 pesetas. Ca
pi ta l ización, 184.20. Valor para la su
basta, 12230 pesetas. 

Otra vina de tercera calidad, en el 
mismo t é rmino y s i tuación Ique las 
anteriores, en el pago de Hortal , de 
cabida^una hemina, i | u a l a 9 áreas 
y 40 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, Vacillares; Sur, Juan Liébana ; 
Este, su partija y Oeste, Celso Gar
cía. Riqueza imponible, 9,21 pesetas. 
Capi ta l ización, 184,20, Valor para la 
subasta, 122,80 pesetas. 

A cuyas fincas descriptas, sagún 
resulta de las «respectivas, certifica-
ciones de cargas expe iidas por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de 
este Partido, no las gravan otras car
gas que las del embargo que motivan 
esta subasta. , 

2, ° Que los deudores o sus cau 
sahabientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior a la ad jud icac ión , pagando el 
pr incipal , recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de.propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos, es tarán de manifiesto en esta 
oficina recaudatoria hasta el día de 
la subasta, y que los licitadores de-
b e r á n conformarse Con ellos y no 
t e n d r á n ^derecho a exigir ningunos 
btros. 

4 o Q u e - s e r á requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
q u é los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 10Q del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5, ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
preció de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

6. ° Que si, hecha la adjudicac ión , 
no se pudiera ul t imar la venta, por 
negarse el .adjudicatario a la entrega 
3el precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro. 

Y finalmente, s i advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abr í 
r á acto continuo, y por espacio de 
media hora, una segunda l ici tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose" a su vez posturas por los 

¡dos tercios del nuevo tipo fijado. 
Pajares de los Oteros, a 8 de Julio 

'de 1947 . -El Recaudador, Fél ix Sa-
| lán Gallego.—V.0 R.0: EUefe del Ser-
1 vicio. 2473 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Precios de las harinas, aprobados 
por la Delegación Nacional de este 
Servicio, para regir durante el p róxi 
mo mes de Agosto. 
CUPO CANJE 

Harina de trigo, 110 ,96 ptas. Q m . 
Harina dé centeno, 104,26 id . id . 
León, 22 de Julio de 1947. - E l 

Jefe provincial , Ricardo Alvarez. 
• 2541. 

iflMtnístrattáB maníEioal 
Ayuntamiento de 

León ^ ' ~ 
En ejecución de acuerdo tomado 

por la comis ión Municipal perma
nente de este Ayunta tn ien ío , jen se
sión Celebrada en el día de ayer, se 
hace públ ico que el anuncio pu
blicado en el ROLETIN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . 138, de fecha 23 
del pasado mes, sobre' con t ra t ac ión 
de las obras de cons t rucc ión de un 
muro de e n c a ú z a m i e n t o en la mar
gen derecha del r ío Rernesga, se en
tenderá modificado en el solo senti
do de que no es exigible la fianza 
definitiva indicada en la condi
ción 3.a de dicho anuncio, y que en 
cuanto a la fianza provisional, será 
devuelta al rematante una vez que 
éste haya ejecutado obras por i m 
porte equivalente al 4 por 100 del 
presupuesto de las mismas, en cuyo 
caso se en tenderá que quedan éstas 
afectas como garant ía del cumpl i 
miento de las obligaciones contrac
tuales del rematante. _ 

León, 22 de Julio de 1947.—El.Al
calde, José Eguiagaray. 2543 

Aguntamiento de 
Armunia 

En la casa del vecino de esta loca" 
lidad. D. Lucio Manga Rodríguez, se 
encuentra depositado un pol l ino 
blanco, de regular alzada.* herrado 
de ambas manos y ¡a cola a medio 
esquilar, que fué encontrado aban
donado en una finca de su pro
piedad. 

Lo que Se publica a fin de que 
quien acredite ser su d u e ñ o puéda 

i reclamarlo y hacerse cargp del mis
ma, previo abono de los gastos cau
sados. 

Armunia , 12 de Julio de 1947.— 
E l Alcalde, Renitq S. Vacas. 
2466 Núm. 436.-25,50 p ías . 

Adminísíratíán de losíítia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido ^de 
León. 
Por el presente hago saber:. Que 

en éste Juzgado se sigue ejecución 



de sentencia de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación de 
13.000 pesetas e intereses, promoví 
dos por el Procurador D. Antoniu 
Prada, en representación de D. Vi 
cente Fernández Paniagua, vecino 
de Villaobispo y en los que por pro 
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por prime
ra vez, por térmtno de ocho días y 
por el tipo de tasación, los bienes 
embargados en dicho procedimiento 
de apremio, habiendo señalado para 
el remate el día 5 de Agosto próxi
mo y hora.de las doce, en la Sala de 

' Audiencia de este Juzgado, advir-
liéndose a los licitadpres que para 
tomar parte en la subasta, deberán 

^consignar sobre la mesa del. Juzga
do el diez por ciento g lo menos del 
expresado tipo de tasación y que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo, pudíendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se subastan: 
1.° Un vagón capitoné de madera 

con techumbre de cinz, montado 
sobre óhasis de hierro con .4 ruedas 
en dos ejes, y cuya carrocería por su 
parte exterior mide 7 metros de lar
go, 2 metros y 20 centímetros de an
cho, y 2 metros y 10 centímetros de 
alto, con su instalación eléctrica. 
Valorado en 8 000 pesetas. 

2 0 Una caseta de madera, de 6 
metros y 30 centímetros de largo 
por 2 metros y 50 centímetros de 

sión y ser, emplazado en sumario 
308 de 1944 por robo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per-
juicio»que haya lugar. 

Dado en León á diez y siete de 
Julio mil novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario 
Judicial, Valentín Fernández. 2518 

Julio González Herrador, soldado 
del Régimienlo de Artillería número 
33, hijo de Florentino y Rumualda, 
natural y vécino de Medina del 
Campo (Valladolid), fugado de Ja 
Clínica Psiquiátrica Militar de Má
laga, el día 16 de Septiembre de 
1946, comparecerá ante el Sr. Juez 
Instructor del Juzgado Militar nú
mero 2 de los de Málaga, Coman
dante de Infantería D. Ramón Gui-
llén Feria, en el tér|nino de quince 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, para respon
der a los cargos que le resulten en 
procedimiento que se instruye por 
la mencionada evasión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
en caso de no comparecer. 

Dado en Málaga a diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Ramón Guillén Feria, rubri
cado. 2525 

Manuel Beitia Martínez de Anto-
| ñaná, hijo de Juan y de Generosa, 

ancho, con placas de cinz del n ú m e - | natural de Munsín, estado soltero, 
ro 12 con entarimado y lonilla re-i profesión conductor, de 33 años de 
mendada. Valorada en 3.000 pesetas. 

3. ° Una estufa de las denomina
das «Chubesqui» con su chimenea. 
Valorada en 150 pesetas. 

4. ° Una hornilla grande de unos 
80 centímetros de alio, por 40 centí
metros de diámetro, recubierta inte
riormente de ladrillo refractario. Va
lorada en 100 pesetas. 

5. ú Un pesa balanza de platillos 
de metal con el j uego de pesas a par
tir del kilo para abajo. Valorado en 
50 pesetas, 

6. ° Dos sartenes de churrería de 
unos 40 centímetros de diámetro. 
Valoradas en 40 pesetas. 

Constituye por tanto el tipo de 
esta subasta la cantidad de once mil 
trescientas cuarenta pesetas. 

Dado en León, a quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lentín Fernández. 

2527 Núm. 44i;—103,50 ptas. 

edad, domiciliado últ imamente en 
Vitoria, procesado por, Estupro en 
el sumario 34 de 1946 comparecerá 
en el término de 10 días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria, bajó 
apercibimiento de q u e si no lo 
verificase será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Vitoria, 16 de Julio de 1947.--EI 
Juez de Instrucción, (ilegible). 2526 

Martínez Pereda, Anastasio ¿ 
años de edad, soltero, pastor ^ 
ral de Espinosa de los MÓnnatu' 
(Burgos), y vecino que fué nu61,05 
mente de T r o b a j o del Ca •a" 
(León), hoy en ignorado parariÍmo 
comparecerá ante este Juzgado ^ 
Instrucción dentro del lérminfl 
diez días, al objeto de constituírc6 
en prisión décretada por auto ? 
ésta en la pieza de situación dim? 
nanle del sumario que contra el mi 
mo se sigue en este Juzgado con pi 
núm. 26 del corriente año, sobri 
robo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde 

Al propio tiempo, ruego a las Au 
tondades y Agentes de la Policía m 
dicial, ordenen las primeras y pro/ 
cedan los últimos, a la busca y cap! 
tura de referido procesado, y ¿aso 
de ser habido, ingresarlo en el De
pósito Municipal de esta villa a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Sahagún. a 14 de Julio 
de 1947.—Perfecto Andrés . -E l Se
cretario, Lucio Rodríguez. 2504 

Cédula de emplazamiento 
Conforme lo acordado por el se

ñor Juez- de Instrucción de este Par
tido de Murías de Paredes, en el su
mario núm. 3 1947, por el delito de 
robo, por lá presente se cita y em
plaza al procesado Amable Fernán
dez Riba do, para que en el término 
de cinco días, a contar de la publi
cación de la presente se persone en 
la Secretaría de este Juzgado a fin 
de notificárle el auto de conclusión 
del sumario, relacionado. 

Murías de Paredes a 16 de Julio 
de 1947.-El Secreiario, Manuel Paz 
Ramos. 2507 

Requisitorias 
Guerrero García (Francisco), de 

21 años, hijo de Francisco y Ambro 
sia, soltero, natural de 
vecino últimamente de 

González González, Manuel, de 35 
años de edad, hijo de José y Consue
lo, natural y vecino de San Pedro 
Frpyán (Lugo), jornalero, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ponferra-
da para constituirse en la prisión de
cretada por la lima. Audiencia Pro
vincial oe León en causa número 140 
de 1941, por robo, apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. 

Al mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a su busca y captura ponién-

Cístierna, y | dolo, caso de ser habido, a disposi-
San Andrés c ión de la lima. Audiencia Provin-

del Rabanedo (León), hoy en ignora-1 cial de León. 

5o paradero, comparecerá ante este! Ponfeirada, a 19 de Julio de 1947 
uzgado en el término de diez días, —Paciano Barrio. — E l Secretario, 

a fin de notificarle auto de conclu- Victorino Alvarez. 2524 

Cédulas de citación 
E n juicio verbal de íaltas número 

282 de 1947 por hurto, contra Virgi
lio García Uría e Isabel Rodríguez, 
en ignorado paradero, se tiene acor 
dado citar a las mismas ante csic 
Juzgado, Pilotos Regueral. 6, para ei 
día 1 de Agosto a las once horas la* 
(jue acudirán con las pruebas 4 
intenten valerse, njr, ^ o». 

León. 16 de Julio de ^ ' - ^ i 
cretario, Jesús Gil, _ 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cornezuelo de Centen°de 
Los negociantes o f ^ ^ e en 

este artículo deben de j ^ " • c(,n 
contacto, por correspondenci^.^ 
Ü. Valeriano Campesino. ^ ra 
de Palencia. núm. 1» ^ n a d o COD 
asunto importante, relación^ s 
la recogida de esta mercancía j 
datos de gran inttírés. . s> 
2546 Núm. 4 3 7 ^ - 1 ^ ? ^ -

imp. de la Diputación pro 


